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1. OBJETIVO. Facilitar el proceso de adaptación e integración de los servidores/as públicos y contratistas a la estructura y dinámica del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, así como a las funciones y responsabilidades propias del cargo que ocupa u objeto del contrato, del área a la que pertenece, y su aporte a la consecución de los objetivos de la entidad.

2. ALCANCE. Este procedimiento inicia con la definición de la estructura que compone el proceso de inducción general, las fases en que este se desarrollará y los responsables de la ejecución de las actividades que lo integran. Además, plantea todo el proceso para la ejecución efectiva del proceso de inducción específica y los responsables en términos de ejecución.

De igual manera, este procedimiento contempla las diferentes fases que deben ejecutarse para la implementación del proceso de reinducción general.

Las acciones definidas en el presente procedimiento podrán vincularse al Plan Institucional de Capacitación – PIC de la entidad.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

El procedimiento de inducción y reinducción exige la concurrencia de diferentes actores al interior de la entidad quienes, de manera articulada, deben garantizar el desarrollo exitoso de las diferentes fases de este. A continuación, se describen las responsabilidades en esta materia:

	SERVIDOR/A/RESPONSABLE
	ACCIONES GENERALES

	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Planear, organizar, ejecutar y evaluar el proceso de inducción general, inducción específica y reinducción.

	Profesionales Especializados Grado 21 y Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional

Líderes de cada área o grupo de trabajo
	Garantizar la participación del área en el proceso de inducción y/o reinducción, de acuerdo a la programación definida desde el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional

	[bookmark: _GoBack]Otros servidores/as de la entidad de diferentes niveles y pertenecientes a los diferentes grupos  de trabajo
	Participar activamente en el proceso de inducción general, específica y reinducción, de acuerdo a la programación definida por líderes de áreas y el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional



4. DEFINICIONES.

4.1. Competencia: Capacidad e idoneidad para realizar una actividad específica.

4.2. Convocatoria: Comunicado con el cual se convoca a un determinado grupo de personas a participar en un evento acontecimiento que se producirá.

4.3. Experiencia: Práctica prolongada que proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo.

4.4. Inducción Específica: Se refiere a la orientación sobre aspectos puntuales relevantes de las actividades que se van a desempeñar y de su impacto sobre los objetivos propios de la entidad.

4.5. Inducción General: Consiste en la orientación, ubicación y supervisión que se efectúa a los servidores/as de reciente ingreso (puede aplicarse así mismo a las transferencias de personal), durante el período de desempeño inicial. Es el proceso por el cual se dan a conocer las políticas generales de la Entidad, su plataforma estratégica y otra información general sobre la misma.

4.6. Puesto de trabajo: Espacio que ocupa en una Empresa en el cual se desarrolla una actividad con la cual se recibe un salario o sueldo específico.

4.7. Reinducción: Es un proceso que está dirigido a reorientar la integración del servidor/a público a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos, que más adelante se señalan. Los programas de reinducción se impartirán a todos los empleados por lo menos cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan dichos cambios.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Manual de Funciones y competencias laborales de la Entidad

6. DESARROLLO


6.1. PROCESO DE INDUCCIÓN GENERAL Y REINDUCCIÓN GENERAL

	N°
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Presentar al nuevo servidor/a público o contratista a los integrantes de la entidad, a través de los medios de comunicación dispuestos al interior de la misma.

La presentación también se desarrollará de manera física en la sede en donde se encuentra ubicado el grupo de trabajo al cual se incorporará el servidor/a público.
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo
Organizacional
	Correo electrónico
	 

	2
	Solicitar al nuevo servidor/a público el desarrollo del Curso virtual  de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción del DAFP, actividad que debe desarrollar entre los 5 primeros días hábiles posteriores a su nombramiento.
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo
Organizacional
	Correo electrónico

Certificado de ejecución del curso, expedido por el DAFP
	

	3
	Diseñar el cronograma del proceso de Inducción o Reinducción General y socializarlo con los grupos y servidores/as responsables de su ejecución.

En el anexo nº1 del presente documento se puede observar una agenda de temas básicos a desarrollar durante el proceso de Inducción General o Reinducción
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Cronograma de Inducción y reinducción
F-A-3040-20
	 

	4
	Socializar con los grupos de interés (nuevos servidores/as o contratistas, o servidores/as objeto de la reinducción) el cronograma definido para el proceso de Inducción o Reinducción General, así como el escenario en el cual este se desarrollará (presencial, virtual o mixto).
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Memorando Correo electrónico corporativo
	 

	5
	Diseñar el material de apoyo para el proceso de Inducción o Reinducción General y remitirlo al profesional especializado grado 19 del Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

Diseñar las preguntas asociadas al tema que se desarrollará durante el proceso de Inducción o Reinducción General y remitirlas al profesional especializado grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

El profesional especializado grado 19 del Grupo de Gestión de Talento Humano y Desarrollo Organizacional acopiará el material de apoyo enviado desde las áreas involucradas y lo tendrá a disposición para su utilización durante el proceso de Inducción o Reinducción General. Este servidor/a procederá de igual manera con las preguntas elaboradas por cada área para asegurar el proceso de evaluación de cada subtema.
	Servidor/aes/as pertenecientes a las áreas vinculadas en el cronograma de la Inducción o Reinducción General.

Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Material de apoyo (diapositivas o elementos similares)

Material de apoyo Documento proceso de inducción general
	 

	6
	Desarrollar de manera presencial, virtual o mixta el cronograma de Inducción o Reinducción General.
	Servidores/as pertenecientes a las áreas vinculadas en el cronograma de la Inducción o Reinducción General.
	Listado de asistencia

Lista de chequeo individual
	x

	7
	Desarrollar la evaluación general del proceso de Inducción o Reinducción General, a través de formato físico y/o digital diseñado para tal fin.
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Formato
F-A-3040-06
	x

	8
	Implementar la evaluación de la eficacia de la jornada de Inducción o Reinducción General, y enviar los resultados de la misma a las diferentes áreas que participaron del proceso.
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Formato de evaluación específico
	 

	9
	Recolectar y consolidar los datos derivados de la evaluación del proceso de Inducción o Reinducción General y de la evaluación de su eficacia para generar un informe y ofrecer retroalimentación a las partes involucradas
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Informe ejecutivo
	 

	10
	Remitir al servidor/a público o contratista que ingresa a la entidad, vía correo electrónico, material físico y/o digital complementario al encuentro formal de Inducción o Reinducción General (Ej. Cartilla y video de inducción, Código de Integridad, entre otros)
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Correo electrónico
	 




6.2. PROCESO DE INDUCCIÓN ESPECÍFICA AL CARGO
El proceso acá descrito se desarrollará cuando se presenten las siguientes situaciones del orden administrativo:
· Ingreso de servidores/as a la entidad, independientemente del tipo de nombramiento.
· Encargo de servidores/as en otros empleos diferentes al empleo base.
· Traslado del servidor/a a otros grupos de trabajo al interior de la entidad.
· Suscripción de contratos de prestación de servicios de personas naturales con la entidad.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento
Generado
	Punto de
Control

	

1
	Presentación del nuevo servidor/a al coordinador del grupo de trabajo
	Profesional Especializado Grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo
Organizacional
	
	

	

2
	Diseñar el cronograma del proceso de Inducción Específica al cargo y remitirlo al área de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.
	Servidor/a que lidera el grupo de trabajo a la cual se incorporará el nuevo servidor/a público
	Cronograma de Inducción específica al cargo
	

	


3
	Socializar con el servidor/a público que se incorpora a la entidad y con los demás miembros del grupo al cual se integra, mediante correo electrónico, el cronograma del proceso de Inducción Específica al cargo, así como el escenario en el cual este se desarrollará (presencial, virtual o mixto).
	Servidor/a que lidera el grupo de trabajo a la cual se incorporará el nuevo servidor/a público.
	Correo electrónico corporativo
	

	

4
	Desarrollar de manera presencial, virtual o  mixta el cronograma definido para el proceso de Inducción Específica al cargo.
	Servidor/a que lidera el grupo de trabajo a la cual se incorporará el nuevo servidor/a público, o a
quien este delegue
	Lista de chequeo individual
	X

	

5
	Implementar la evaluación de la eficacia del proceso de Inducción Específica y enviar los resultados de la misma al Grupo de Gestión de Talento Humano y Desarrollo Organizacional.
	Servidor/a que lidera el grupo de trabajo a la cual se incorporará el nuevo servidor/a público, o a
quien este delegue
	Formato de evaluación específico
	X

	

6
	Socializar con las partes interesadas el  informe derivado de la evaluación de la eficacia
	Profesional especializado grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	




7
	Realizar acompañamiento y seguimiento al proceso de adaptación del servidor/a público al cargo y al grupo de trabajo, mediante el desarrollo de 2 encuentros presenciales y/o virtuales mensuales, durante los cuatro (4) primeros meses de permanencia en la entidad o en el nuevo grupo de trabajo. En estos encuentros, el coordinador o líder del grupo, en compañía con el profesional especializado 19 del grupo de Talento Humano y Desarrollo Organizacional (psicólogo) desarrollarán una entrevista al servidor/a público, con el propósito de identificar su apropiación sobre el cargo, su adaptación al equipo de trabajo y a la entidad.
	Servidor/a que lidera el grupo de trabajo a la cual se incorporará el nuevo servidor/a público, o a quien este delegue.

Profesional especializado grado 19 Grupo Gestión Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Acta de reunión
	X




7. REGISTROS.

· Cronograma de inducción y reinducción general
· Listado de asistencia general.
· Lista de chequeo individual inducción y reinducción general
· Formatos de evaluación de la actividad.
· Formato de evaluación individual
· Cronograma de Inducción Específica al cargo
· Lista de chequeo individual inducción específica al cargo

8. NORMATIVA.
· Ley 190 de 1995 Artículo 64: “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa”.
· Decreto 1567 de 1998 Artículo 7: “Por el cual se crea (sic) el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado”.
· Ley 734 de 2002: “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”.
· Ley 909 de 2004: “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones y sus Decretos reglamentarios”.
· Decreto 1083 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.
9. ANEXOS.

· En la siguiente tabla se pueden observar una agenda básica de temas que deben desarrollarse durante los ejercicios de Inducción General a la entidad. Esta agenda puede ser insumo para los procesos de Reinducción General programados al interior de la entidad:


	ÁREA RESPONSABLE
	TEMÁTICAS A DESARROLLAR

	Oficina de Planeación
	1. Plataforma estratégica del FBSCGR (Misión, visión, objetivos estratégicos)
2. Estructura funcional del FBSCGR
3. SICME – MECI y Planeación Estratégica

	Grupo de Atención al Usuario y
Enlace con Grupos de Interés
	4. Servicios del FBSCGR (Centro Médico, Colegio, Créditos)
5. Sistema de Gestión Documental ALFANET

	Grupo de Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	6. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
7. Nómina y Prestaciones Sociales
8. Situaciones administrativas
9. Plan Institucional de Capacitación
10. Programa de Bienestar Laboral
11. Política y manual de Convivencia Laboral
12. Evaluación del desempeño

	Oficina de asuntos
disciplinarios
	13. Gestión disciplinaria

	Grupo de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones
	14. Gestión de la información y políticas propias de la entidad
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